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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leves, órdenes y an’ ucios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 jj^e Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l.‘ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administiacion 
pública.2? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracionCiviÍded.'jnde procedan . „

3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr.
Audiencia, Sr.. Rector de la Univeisidad, Jueces 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

4^^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
ide Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependien- 
!cias de la Administración económica provmcal.

3.’ Los anunc.os oficiales, sea cual fuere la Autoridad,, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 6 de Agosto de 1866.

fi'Gaceta del 4 de Agosto de 1866.>
Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los gastos ordinarios 

del servicio del Estado en la isla de 
Puerto Rico para el año que empeza
rá en 1.“ de Julio de 1866 y termina
rá en fin de Junio de 1867 se presu
ponen en 6.297,908escudos, distribui
dos por secciones, capítulos y artícu
los según el estado adjunto letra A.

Art. 2.® La cantidad á que se re- 
fiereel artículo anterior corresponderá 
A los conceptos siguientes: 
Gasto liquido 

por obligacio
nes ordinarias 
de la isla de
Puerto Rico.. 4.971,183

Premios á los 
jugadores á la 
lotería........  864,000

----------- -  5.835,183
Í Parasatis- 

facer..  65,385
'^24^81*’®' for-
5s Imalizar
^ u, y pagos he- '
^^.Ç^ chos con
S g_ iánteriores 
| x 1 ingresos,’ 
5 poropera- .

cionesdel
i Tesoro... 397,340

------------- 462.725

ToUL...... .  6.297,908

Art, 3.* Los ingresos para cubrir 
las obligaciones del Estado en la mis
ma isla de Puerto-Rico durante el ex
presado año se calculan en lacantidad 
de 6.936,780, según el pormenor de 
secciones, capítulos y artículos que 
aparece del estado adjunto letra B, y 
por los conceptos siguientes:

Líquido ingre
so por las ren- 
tas y recursos 
de carácter 
permanente.. 5.897,900

Ingresos desti
nados al pago 
de premios á 
los jugadores 
de la lotería.. 864,000

-------------- 6.761,900
Ingresos por 
descuentogra- 
dual á los em
pleados públi
cos.............. 164,880

Idem porelpro-
ducto de sola
res de la May
riña............ .  10,000

---- --------- 174,880

Reales órdenes ó debidamente autori
zadas.
Art. 5.® El descuento gradual á quese 

refiere el pormenor del artículo 3.® se 
exijirá durante el ejercicio del 883-67 
de todo sueldo, sobresueldo gratificación 
vdemasderechos que se perciban de los 
fondos del Estado por todas las cla
ses qúe de él dependen, con excepción 
del Clero secular y regular, de los 
cuerpos armados del ejército y de la 
Marina hasta la clase de Coronel in 
elusive, de las maestranzas, de los 
individuos del Resguardo, y de los 
haberes por sueldo y sobresueldo que 
no pasea de 2,000 escudos.

La escala para el descuento será la 
siguiente:

Desde 2,001 escudos á 2,799 el 12 
por lOOj desde 2,800 á 4,999 el 14 
por 100; desde 5,000 á 599 el 16 por 
100: desde 6,000 á 7,999 el 18 por 
100; desde 8.000 á 13,999 el 20 por 
100; desie 14,000 á 49,999 el 22 por 
100; desde 50,000 en adelante el 25 
por 100.

Art. 6.® Con arreglo á la escala del 
artículo precedente se harán los des
cuentos en los sobresueldos, gratifica
ciones y demas haberes que se perci
ban de los fondos del Estado, acumu
lando los primeros al sueldo para de
terminar la cuantía del descuento que 
según la misma escala proceda.

Las gratificaciones y participación 
en las rentas que no lleguen á 2,001 
escudos sufrirán, sin excepción para 
todos los que las perciban, el descuen
to del 10 por 100 aunque el individuo 
que las disfrute no tenga descuento 
en su sueldo por no exceder de 2,000 
escudos. No se incluye en esta dispo
sición ni al Ciero ni á los cuerpos ar
mados del ejército y la-Marina hasta 
la clase de Coronel inclusive. .

Art. 7.® Tambien sufrirán el des
cuento del 10 por 100 los pensionistas, 
jubilados retirados y cesantes residen
tes en la isla de Puerto-Rico, ó en cual

Total........ 6.933,780

Art. 4.® Los gastos extraordina
rios durante el mismo periodo, desti
nados á nuevas construcciones y re
paraciones, se presuponen en la can
tidad de 313,710 escudos, distribuidos 
en servicios de Gracia y Justicia, 
Guerra, Hacienda, Gobernación y Mo
menta,según aparece del e dado ad
junto letra C. Para estos mismos ser
vicios se declaran permanentes los 
créditos del presupuesto extraordina
rio de 1865-63, con los que se le 
agregaron en la purte de que no se 
hubiese hecho uso durante su ejerci
cio, y que se invertirá en obras pen- 
dieutes de ejecución, aprobadas por

quiera de las provincias de Ultra 
mar si ea la misma isla tienen con
signado el pago, siempre que sus ha
beres pasen de 1.000 escudos y no,lle
guen á los tipos mínimos fijados en 
la escala del artículo 5.°' para los em^ 
pleados activos. Los demas á quienes 
dicha escala comprenda por razón de 
su total haber sufrirán el descuento 
en ella designado.

Art. 8.® Los jubilados, retirados, 
cesantes y pensionistas residentes en 
Europa, cuyos haberes se hallen con- 
sigmados en las Cajas de la isla de 
Puerto-Rico, sufrirán el descuento se
ñalado por la escala gradual que haya 
de regir en la Península; y para apli
carles el que fuere procedente se ten
drá por base la cantidad que como ha
ber les esté designada en sus clasifi
caciones, deduciendo de ella un 10 
por 100 por razón de giro, comisiones 
v demas quebrantos.
" Art. 9.® De los 638.872 escudos 
en el ingreso que calculado según el 
artículo 3.® supera á los gastos presu
puestos, y de los 397,340 escudos, 
importe de los créditos consignados 
para formalizaciones de pagos hechos 
que son un aumento á este sobrante, 
y dan por consiguiente un total dis
ponible de 1.033,212 escudos., se apli
carán 313,710 escudos á cubrir las 
obligaciones incluidas en el presu
puesto extraordinario, y el resto de 
72.2,502 escudos se destinarán á las 
atenciones générales dal Estado ea la 
forma que el Gobierno determine i con 
arreglo á las leyes de presupuestos de 
la Península y Ultramar.

Art. 10. Él Ministro de Ultramar 
dentro de los créditos señalados á cada 
capítulo del preúipuesto ordinario y 
extraordinario de gastos, podrá hacer 
las trasferencias de las cantidades re
manentes de uno á varios artículos 
cuando sea necesario y alcance para 
cubrir el déficit de lo asignado en 
otros’ artículos del mismo capítulo.

Dado ea Aranjuez á trece de Junio
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de mil ochocientos seseata yseis. — 
Está rabricado' de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Cáno
vas del Castillo.

{ Gaeeia del ô de Julio de 1866.7

Miaisterio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Eu virtud de la nueva planta dada 
á la Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia por Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar para las dos pla
zas de Jefes de Administración de se
gunda clase, Oficiales primeros en la 
misma, á D. Joaquín Lopez Ibáñez, 
Oficial segundo. Jefe de Sección que 
era de la suprimida Dirección general 
del Registro de la Propiedad, y á don 
Mariano Soler y San Clemente, Ofi
cial segundo de dicha Secretaría; en
tendiéndose el nombramiento de este 
en comisión, por ahora, y con el suel
do de 3.200 escudos que disfruta; para 
las tres de tercera clase, Oficiales se
gundos, á D. Leon Galindo de Vera, 
Oficial tere ro, Jefe de Sección en la 
referida Dirección , y á D. Cecilio 
Guzmán y Ontivero.s y D. Tomas de 
Eguilaz, Oficiales de la clase de t res- 
ros de la misma Secretaría; y para 
las tres de cuarta clase. Oficiales ter
ceros, á D. Ramón Lopez Cano, Jefe 
de là Sección de Estadística judicial 
en el mismo Ministerio, cuyo nombra
miento deberá entendersj en comisión 
por haber el interesado disfrutado ma
yor sueldo; á D. Antonio Diaz Caña
vate, Oficial de la clase de cuartos en 
dicha Secretaría, y á D. Rafael Fran
co y Linares, Oficial de Sección ce
sante de la misma; entendiéndose el 
nombramiento de este último en co
misión, por ahora, y con el sueldo de 
2.400 escudos.

En virtud de la nueva planta dada 
á la Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia por Real decreto de es- 

. ta fecha,
• Vengo en declarar cesantes con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios, áD. Antonio 
de Ibarrola y Echeguren, D. Joaquín 
R uiz. Cañavate y D. Félix Berbén, Ofi
ciales- de la misma Secretaría, el' pri- 

• mero de la clase de primeros, el segun
do de la de cuartos, y el tercero de la 
de quintos.

llabíéndose refundido la Dirección 
general del Registro de la propiciad 
en la Secretaria del Ministerio de Gra
cia y Justicia, y en virtud de la nue- 
y.a planta dada á esta, por Real decreto 
e.xpedido en el, dia de hoy. ,

Vengo en declarar^ casantes con el 
hab T que por dasificacinn le torres- 

ponda, y sin perjuieio de utilizar opor- 
tuname de sus servicios á D. Fidél 
García Lomas, Jefe de Sección, Sub-- 
director del R -gh-tro de la Propiedad, 
y á D. Felipe Picón, Oficial Jefé de .' 
Seccion de la misma Direcciofi ’ ge
neral.

Dado eu S,in Ildefunso a tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.,—Está rubrica .lo de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

Ministerio de Fomento.

Esposicion á S. M.

Redora:

EI art. 118 de la ley de Instrucción 
pública impo .e á las provincias la 
obligación de incluir en sus presu- 
pues os la cantidad á que asciendan 
los gastos del Instituto, teniendo en 
su abono las reatas que este posea y 
los derechos académicos que satisfa- 
g’an los alumnos; y el 119 faculta al 
Gobiorno para temar á su cargo el 
sostenimmnto de los Institutos q.ue 
tenga por conveniente, m diante una 
cantidad alzada que la provincia de
berá entregar anualmente al Esta lo, 
De esta facultad ha hecho us -, encar
gándose por Reales decretos de 3 de 
Marzo y 7 de Abril de 1858 y 11 de 
Abril de 1861 de sostener los Institu
tos de Madrid, los agregados á las 
Universidades, y el de Canarias. Es
tas medidas, cualesquiera que fuesen 
la.s razones que se tuvieron en cue nta 
al dictarías, prontu se convirti eron en 
privilegio. Las provincias favorecidas 

1 dilataron la entrega de las cantidades 
que habían convenido en abonar, y 
alguna hace tres años .¡o reintegra un 
cé timo. Aun cuando todas satisíacie- 
ciesen puntuahnente sus respectivas 
subvenciones, .y se- calcule lo mas alto 
posible el importe de los derechos aca
démicos, siempre el. Erario tendría 
que saldar un déficit de -masde 26.000 
escudos; suma que, multiplicada por 
los ocho años que el Estado viene he
cho cargo de los Institutos, arroja en 
contra de este una péraida pobitiva de 
215.000 escudos, que acumulada á 
139.751 que se le adeudan por atra- 

1 sos, hacen subiré! quebrantoá 355.455 
escudos. Esta razon bastaría para que 
el Gobierno desistiera de continuar 
sosteniendo aquellos establecimientos 

, bajo las condiciones que hasta ahora 
lo ha hecho; pero hay ademas otra 
consideración, en pro de la convenien
cia de que vuelvan á estar á cargo de 
las respectivas provincias. La segun
da enseñanza comprends, no solo las 
que son una preparación para las car
reras universitarias, s'no las que tie
nen por objeto difundir-conocimientos 
útiles y de inmediata aplicación en 
cada localidad.

Nadie mejor que la provincia inte” 
resada podrá juzgar de la conven en-; 
cía de suprimir tal cátedra innecesaria j

para eria,-’ ó sustituiiha con otra de re
conocida utilidad.

El e-Rricto cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 118 de la ley de 

flustrucción' Pública proporcionará en 
el presu medo general una febája de 
171 /830 esc,udos.

No poñ e^ el Estado- Titira su pro- 
te mípn á .los Institutos^ de segunda 
'enseñanza: la suiná de,6oyOOO escu- 
dó,s quC:. mantiene en su presupuesto 
para pr míos de antigüedad y mérito 
al profesorado, atestigua el interés 
que .le merecen.

Persuadido el Ministro que suscri
be de que no deben'Seguir pesando 
sobre el Tesoro público, atenciones de 
carácter provinc’al como la de que se 
traía., tiene la honra d * someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

.San Ildefonso, tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M.—Manuel 
de Orovio. ■

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo''siguiente:
Artículo l.° Qued .n derogados los 

Reales decretos de 13 de Marzo y 7 de 
Abril de 1858 y 11 de Abril de 1860. 
en virtud de los cuales el Estado se 
hizo cargo de sostener los dos Institu
tos de Madrid, los de varias provinc’as 
agregados á Uuníversídad, y el de 
Canarias.

Art. 2.“ Las provincias de la Co
ruña, Madrid, Oviedo, Salamanca, 
Sevilla, Valencia, Valladolid, Zarago
za y Canarias, que son la.s compren
didas en las disposiciones á que se re
fiere el artículo anterior, incluirán en 
.sus respectivos presupuestos adicio
nales al del presente ejercicio la can- 
tiUad íntegra que figura en el general 
vigente del Estado para el sosteni
miento de sus Institutos, á fin de rein
tegrar al Tesoro lo que por este con- 
conceptj hubiere sati.stecho haata la 
aprobación de dichos presupuestos adi
cionales.

Art, 3.° El importe de los d rechos 
académicos que satisfagan los alum
nos de los insti tutos de las expresadas 
provincias figurará en el presupuestó 
de in ^resos de estos establecimientos.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis,—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.

Exposición á S. M.,

/Señora:

Habiendo las Córtes dejado en sus^ 
pensó el proyecto de supresión de 
portazgos y pontazgos, incluido .en el 
de près ipu stos gen era le,s del Estado 
paramUaño econúmico de 1866-67, 

resolviendo que por ahora continúen 
como hasta aquí; y siendo notoria la 
conveniencia de arrendar el mayor 
número posible de estos establecimien
tos, atendidas las precauciones y cir
cunstancias con que los arriendos se 
,e ’ectúan actualmente, urge, en bene
ficio de los ntere. es públicos; de'ar sin 
efecto el Real decreto de 20 de No
viembre último, en que se mandaron 
suspender las subastas anunciadas con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 35 
de la instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861.

Por lo tanto, el Ministro que sus
cribe; de acuer lo con el parecer del 
Consejo de Ministros, t ena el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Real Sitio de San Ildefonso tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Señora: A. L. R. R. de V. M, 
—Manuel de Orovio.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguie re:
Artículo 1.” Queda sin efecto el 

Real decreto de 20 de Noviembre de 
1865, relativo á subastas para el arren
damiento de portazgos y pontazgos, '

Art. 2,® El Ministro de Foniento 
se encargará de la ejecución de este 
decreto.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesent‘a y 
seis —Estil rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio.

SEGU.XDA SECCION.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCÜLAR NÚM. 125.

Recuerdo à ios señores 
Alcaides que no h uí re
mitido á este Gobierno el 
listado de edificios desti
nados á sei vicíos munici
pales, al tenor del modelo 
que se les ha circulado, 
lo verifiquen sin pérdida 
de tiempo, para dar el 
debido cumplimiento á la 
Circular de la Dirección, 
inserta el Boletín Oficial 
de primero de Julio úl
timo.

El Gobernador, Maria
no Herrero.
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(rOBIËUNO DE tA PílOVINCIA. ;,

CIRCULAR NUM. 193i

Des conformidad con lo que previene 
Cl artículo ííO del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865 para la ejecución 
de la Ley de 24 de dicho mes de 1863. 
Eôte Gobierno de provincia ha acorda
do declarar en estado de deslinde el 
monte-pinar de los propios de Monte- 
mayor, situado en el téfínino de esta 
Villa.,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del Munici
pio y demás interesados, á los efectos 
del expresado Reglamento;-—Vatladó- 
lid 6 dé Agosto de 1866.—-El Goberna
dor,—Mariano Herrero.

■ ■ ■ Núm. 51.

GOBIERNO,.DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
este Gobierno de provincia ha señala
do el di a 11 dé Agosto y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta do los acopios 
de. materiales para conservación de las . 
curret^-ras de segundó y tercér órden 
de esta provincia, por el año econó
mico de. 1865 á?l 866.

La.subasta se celebraiú en-.los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, la dé 1.“ de Di
ciembre de 1858 y Real órden de 15 
4o Julio de 1859.èn este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento dei mismo 
para conocimiento del público, los pre- 

'.supuestos' detallados y los pliegos de , 
condiciones facultativas y económicas 
que han de regár en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos dé los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.-

No so admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa- 
•rado.’
- , Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglárdosé exacta- 

-mente> al'modelo adjuntó.
La cantidad que ha de consígriarse . 

' próviarnente' CóiUó’garantía ' para- to-i 
mar parte en la subasta, será^’dél 11 ¡ 
por 100 del presupuesto fiel trozó á que' 
se refieréda proposición. '

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
aeómpáñarse á cada pliego el docu- 
inento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene ia Real instruc
ción/

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposici nes iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto única
mente entre sus autores, una 2.* licita
ción abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 500' rea
les y quedando las -demás á voluntad

de los licitadores, con tal que - no- ba
jen de cien reales.

Valladolid 14 de Julio de 1866.— 
Manuel Somoza.

Modelo de proposiciem.
D. F. de T. vecino de..enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fe
cha 14 de Julio y dedos requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad 
judicacion en pública subasta, de los 
acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de..;.., se compromete 
á tomar á su cargo los referidos aco
pios, con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad dé.... (aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECClOxN.
Junta jirÓvincial de ^énsápencia 

de Palencia.
Habiéndose disuelto la banda de 

Música de la casa de Misericordia 
de.ésta Capital, ha acordado esta Jun
ta la venta de todo el .instrumental de 
que se componía, el’cual se encuentra 
en buen uso. ,

Los que quieran intéresarse en la 
adquisición de todo ó parte d ■ dicho 
instrumental, podrán entenderse con 
el Director de^aquel establecimiento.
—El Presidente, J. Javier Betegón. 
—Por acuerdo de la Junta, el Secre
tario, Juan de la Cruz Amor.

QUINTA SECCION.

AKKIENDO. .

En el monte de Cubillas de Duero, 
se arriendan dos millares de pastos, 
uno de invernía, por término de un 
año, y otro de invernía y primavera, 
por uno ó mas años; . la persona que 
desee su adquisición se presentará en 
la cas< Palacio al Administrador de 
dicha finca, quien enterará del precio 
y condiciones.

En el dia quince do Agosto y hora 
de diez á doce de mañana, se su
bastan en público rematé, 206 obra
das de terreno para labrantío, en el 
monte de Cubillas de Duero, titulado 
Cubillejas.

Las. personas que quieran intere- 
sarse en dicha subasta, se presentarán 
en la casa Palacio de dicho Cubillas el 
dia prefijado.

BANCO DE VALLDOLID.

No habiendo podido tener lugar el 
dia 30 de Julio último la Junta gene- 

' ral extraordinaria, que estaba convo- 
1 cada para llenar las vacantes ocurrí-
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13*2
das en la de Gobierno; ha acordado 
ésta, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 18 del Reglamento, convocar 
nuevamente los accionistas con el mis
mo ob’eto para él dia 25 deí presente 
m s á las ocho de la noche en el local 
del Banco! advirtiendo que, según a 
disposición citada, se celebrará la 
Junta cualquiera que sea el número 
de accionistas que se sirvan concurrir.

Para ser admitidos en la Junta, de-

berán presentar aquellos sus títulos 
en esta Secretaría con ocho días de 
anticipación,. á„fínde proveerles de la 
correspondiente credencial, pudiendo
ser representados los que tongan voz 
y voto por apoderados que reúnan la 
misma circunstancia.

Valladolid 2 de Agosto de 1806.
—El Secretario, José Angel Riso.

(3—4.)

Núm. 122.

SITUACION
M Juaneo âe Valladolid el dia 31 de julio de 1866.

ACTIVO.

/Metálico......................................... 1,715*18
Caja. . .^Billetes........................................... 6.534,603* >

(Efectos pendientes de cobro. . . 35.358*63
Cartera.. ...........................................................................•
Corresponsales...................................................................... •
Moyiliario......................  . . • - • • . • . •
Gastos de instalación. . . ................................  •
Gastos generales de comercio y del personal. . • • • • 
Garantías de préstamo. . . ^  ..........................   • •

T /Por garantías de cartera. 5.266,000}
Efectos depositados.-p^,, ................... 24,670,690,
Diversos...................................................................... - • •
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . . .
Ganancias y pérdidas. .......................................................... ’

6.571,673*81

17.447,046'68
1,532*50 

68'609'14 
118,059'21
94,314.26

29.936,690* »

1.399,041,23
220,444,17

55.857,411* »

PASIVO.

Capital del Banco....................... • «
( Por metálico 

Cuentas comentes.. . .|p^y ]^nietes.
Billetes emitidos.............................. .....
Depósitos. ...........................................  
Imposiciones..........................................  
Corresponsales......................................  
Fondo de reserva.............................  •
Diversos...................... ..........................  
Dividendos. ..............• • 
Ganancias y pérdidas..................... .....
Beneficios á reábir. . • • • • •

. , . . 6.000,000* » 
1,935'92) Q 735 92 7,800* J 9.735,92 
. . . . 15,803,000' » 
. . . . 30,235,690' «> 
. , . . 6,000*»

. » » 
‘ ' . . 334,855*66 
. . . . 2.069,088*19

1.399,041*23

55.857,411* »

Valladolid 2 de Agosto de 1866.^Er Administrador Calixto F. de la 
•forre._ P. El Tenedor de libros. Benigno de Cuadros.—V. B. El Comisa
rio Regio, interino, Contador de Hacienda pública, Jacinto Ruiz.

FERIA DE TOLEDO.

^K los dias 18.19 ^ 20 de Agosto 
de 1886, con j)astos gratuitos y 

^oíendon de todo impuesto tocatpara 
la ganaderia.

Reconocido el Ayuntamiento á los 
ganaderos, tratantes y labradores, 
que al inaugurarse en el año últi
mo la Feria de esta ciudad, presen
taron muy cerca de veinte mil cabe
zas de ganados de todas clases, reali
zando cuantiosas transaciones, nada ’ 
omitirá en la del presente para aumen
tar las comodidades y ventajas, de 
que podrán disfrutar los que concur
ran, asi en el dilatado campo del mer

Real de la Feria, los que en él centro 
del mismo existen, y los que se dispo
nen en la plazuela de Merchán Con las 
aguas de la fuente que ha de inaugu- 
rarse en aquel sitio, para proporcio
narías en primer término á los gana
dos de la Exposición agrícola é indus
trial, que por separado se anuncia, 
combinada con la Feria.

La Administración municipal se en
cargará, como lo hizo el año pasado, 
de satisfacer el derecho de paso dé ga
nados, en los dias referidos por los 
puentes de la ciudad, para relevar de 
ese gravámen y molestias consiguien
tes á los ganad ros, á quienes nada 
debe exigirrse tampoco por los reco
nocimientos facultativos, que recla
men la policía y el órden del mercado 
ni por otro impuesto local que afecte 
á la ganadería.

El Municipio no descuidará medio 
alguno para procurar que abunden sin 
alteración de precios los artículos de 
consumo, y los hospedajes.dé ganade
ros y tratantes y de cuantos vinieren 
á esta localidad en dicha época con 
otros géneros de comercio ó solo por 
distraerse.

Fuera de las horas de contratación 
y de las destinadas con preferencia en 
esos dias al culto de Maria Santísima 
del Sagrario, patrona de esta ciudad, 
vistosas iluminaciones, músicas y 
otros festejos preparados por el Ayun
tamiento en la población á la vez que 
en la espaciosa tienda de campaña que 
se levantará en el Ferial, y corridas 
de toros de las mas acreditadas gana
rías con lidiadores escogidos, que dis
pone la Sociedad propietaria para 
inaugurar la magnífica plaza cons
truida en el campo del mercado, pro
porcionarán ai público el recreo, y 
contribuirán á sostener la animación 
y regocijo que dominan siempre en 
las reuniones de ese carácter.

Con estas disposiciones, sin dete
ner e ante el sacrificio de intereses, 
que Toledo se impuso siempre en ac
tos semejantes, la Municipalidad, al 
mismo tiempo que proporciona cono
cidas ventajas á la agricultura y al 
comercio, aspira á robustecer el cré
dito de que, apenas iniciada, goza y a 
la Feria de esta capital, llamada á 
ocupar el primer término entre las de 
la provincia y sus limítrofes por 
las circunstancias especiales de la lo
calidad, su situación, el paso inmedia
to álas de Alcalá é Illescas y la épo
ca en que se celebra.

Asi lo espera el Ayuntamiento, al 
acordar la publicación de este anun
cio, reunido en sus Casas Consistoria
les el veinte de Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.-El Presidente, Gas
par Diaz de Labandero.-P. A. deS. I. 
Julián Velez. Secretario.

cado, como en la población y sus cer
canías.

Al efecto tiene contratado con los 
dueños ó colonos de las dehesas de 
Buenavista, Pinedo, Casa de Campo y 
los Palomarejos ía rastrojera de estas 
posesio nes, que reservará con los de
más pastos contenidos en ellas, en el 
terreno del Ferial y en los comunes de 
todo el término, para que los aprove
che graciosa y evelusivameute en los 
dias del 17 al 21 de Agosto, ambos 
inclusive, la ganadería que se expon
ga á la contratación.

Tendrá ademas convenientemente 
preparados los espaciosos y cómodos 
abrevaderos del Tajo, que tocan al

PÉRDIDA.

La persona que hubiere recojido un 
Macho que se desapareció de Villanu- 

1 fila, las señas son pelo negro, el bozo

claro, en los costillares tiene lunares 
blancos de la carga, y la babada 
izquierda tiene un lobanillo, la edad 
de doce á trece años, deserrado de to
dos cuatro remos. La persona que 
sepa su paradero tendrá la bondad de 
avisar á su dueño Marcos Meneses 
vecino de ViRanubla.

AVISO
Á LOS

ADCAL.»£S Y SECRETARIOS.

En la imprenta «le este periódieo 
se encuentran «le venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
Pistados de los Tdijicios públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaram lento de 
la Pigueza.

Matriculas gue forma el A Icalde 
d los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas. , 
Papeletas de Pajas.
P^tractos de expedientes de 

Quintas.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Estados de Matrimonio.
Cargaremes de Fondos Munici

pales.
. Fstados de Pefunciones.

Filiaciones de Quintos y. suplen
tes.

Pelaciones de toldados y suplen
tes.

Pista de Talla para la Qziintas.
Cartas de Fntrada y de Pago 

para Pósitos.
Pibramie^itos de fondos Munici

pales.
Cartas de Pago para fondos Mu

nicipales.-
Fstados/Sanitarios.
Fstados de Nacimientos.
Pecibos del3por 100.
Fées de vida.
Pelaciones de Correcciones im

puestas gubernativameute por el 
Alcalde.

Papeletas de Aviso convocando d 
/Sesión.

Igualmente nos encargaremos de 
cualquier impresión que se sirvan 

! confiamos, seguro que pondremos 
los medios para dcjarles satisfechos.

VALLADOLID.
1 Imprenta de Maldonado y Compañía.
| Calle do la Victoria, 24.
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